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1. OBJETIVO 

Capacitar a los usuarios en el uso del proceso de solicitud para la obtención del 

IIV/APIV para la importación o tránsito internacional de plantas, productos 

vegetales y otros artículos reglamentados desde BPM- TUPA. 

 
2. ALCANCE 

De aplicación para los usuarios del SENASA que interactuaren en el proceso de 

solicitud para la obtención del IIV/APIV para la importación o tránsito internacional 

de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados. 

 
3. REFERENCIAS 

No aplica. 

 
4. DEFINICIONES 

4.1. Expedientes Pendientes Cierre: Aquellos expedientes que hasta la fecha no 

han sido cerrados. 

4.2. SNS009: Formato de solicitud  del IIV/APIV para la importación o tránsito 
internacional de plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados  
ingresado por el canal internet – VUCE. 

 
5. RESPONSABLES 

5.1 El Director General de la Oficina de Planificación y Desarrollo Institucional 

(OPDI) es responsable de la aprobación del presente procedimiento. 

5.2 La UIE es responsable de solucionar los inconvenientes -programación y 

accesos- que se presenten durante el uso del documento BI. Así como, de  

atender toda necesidad de adecuación en la configuración del documento BI o 

asesoramiento en el uso. 

 
6. DESCRIPCION: 

 
6.1. ACCESO A LA PAGINA DEL BPM 

 

Para iniciar, se recomienda utilizar el navegador Mozilla Firefox o Internet Explorer, dado 

que algunas funciones del sistema elaborados no son compatibles con otros  

navegadores. 
 

Se podrá acceder al espacio de trabajo del BPM elaborados a través del siguiente link: 
 

http://bpm.senasa.gob.pe/workspace/ 
 

Paso siguiente, como se muestra en la Figura N°1 ingresar el Nombre de usuario y la 

contraseña respectiva, para luego dar clic en el botón Iniciar Sesión y finalmente acceder 

a los expedientes generados en el formato SNS009. 

http://bpm.senasa.gob.pe/workspace/
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Figura N°1 
 

 

6.2. BÚSQUEDA DEL EXPEDIENTE 
 

Una vez ingresado, se mostrarán todos los expedientes generados en los diferentes 

sistemas del SENASA, como se muestra en la Figura N°2, en primer lugar seleccionar en 

la lista VER la opción BPM-TUPA, segundo ingresar el expediente generado por el 

formato SNS029 en el filtro de búsqueda y seleccionar el botón APLICAR; tercero 

seleccionar la opción RegistrarDocumentoResolutivo correspondiente al expediente 

ingresado. 

Figura N°2 
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6.3. GENERACIÓN DEL DOCUMENTO RESOLUTIVO 
 

 
El sistema mostrará como se aprecia en la Figura N°3 la ventana de Generación del 

Documento Resolutivo, para ingresar al informe de Inspección del Certificado Fitosanitario 

de Importación. 

Figura N°3 

 

 

6.4. INFORMACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA INSPECCIÓN 

 
 

Se mostrará la ventana de inspección como se muestra en la Figura N°4,  y ubicándose 

en la pestaña Requisitos Fitosanitarios. 
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Figura N°4 

 

 
 
 

La pestaña Requisitos fitosanitario, muestran información sobre los requisitos 

necesarios para la inspección según los datos ingresados en la solicitud. 
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6.5. INSPECCIÓN CON AUTORIZACION DE DESCARGA 
 

Para empezar a ingresar los datos de la inspección debe ubicarse en la pestaña 

Inspección, donde podrá observar los datos registrados en la solicitud como son 

Producto, Número de Permiso, Puesto de control de ingreso y salida tal como se 

muestra en la Figura N°5. 

Figura N°5 
 

 
 

 

Para generar el IIV debe ingresar los datos requeridos como son N° Certificado, 
Placa/Motonave, Contenedor, Precinto, Peso, Fecha de inspección y dictamen por ultimo 
seleccionar el botón guardar, tal como se muestra en la Figura N° 6. 
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Figura N°6 

 

 

 
Al seleccionar la opción GUARDAR, se generara la inspección y se actualizara la ventana 

con los datos registrados, tal como se muestra en la Figura N° 7 y 8. 
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Figura N° 7 

 

Figura N°8 
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6.6. INSPECCIÓN CON CONTROL DE TRANSPORTE (ENTRADA) 

 
Para empezar a ingresar los datos de la inspección debe ubicarse en la pestaña 

Inspección, donde podrá observar los datos registrados en la solicitud como son 

Producto, Número de Permiso, Puesto de control de ingreso y salida,  

seleccionar el botón Control de Saldos para habilitar el registro de transporte tal 

como se muestra en la Figura N° 9. 

 

Figura N° 9 

 

 
 

Para generar el IIV debe ingresar los datos requeridos de los transportes como son Placa, 
Contenedor, Precinto, Peso, Cantidad y dictamen por último seleccionar el botón guardar, 
tal como se muestra en la Figura N° 10. 
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Figura N° 10 

 

 
 

 

Al seleccionar la opción GUARDAR, se generara la inspección y se actualizara la ventana 

con los datos registrados, tal como se muestra en la Figura N° 11 y 12. 
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Figura N°11 

 

 
 

Figura N° 12 
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6.7. INSPECCIÓN CON CONTROL DE TRANSPORTE (SALIDA) 

 
Para empezar a ingresar los datos de la inspección debe ubicarse en la pestaña 

Inspección, donde podrá observar los datos registrados en la solicitud como son 

Producto, Número de Permiso, Transporte, Puesto de control de ingreso y salida, 

tal como se muestra en la Figura N° 13. 

 

Figura N° 13 

 

 

 

Para generar el IIV debe ingresar los datos requeridos de los transportes como son Fecha, 
Peso, Cantidad y Verificación por último seleccionar el botón guardar, tal como se muestra 
en la Figura N° 14. 
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Figura N° 14 

 

 

 

Al seleccionar la opción GUARDAR, se generara la inspección y se actualizara la ventana 

con los datos registrados, tal como se muestra en la Figura N° 15 y 16. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

OFICINA DE PLANIFICACION Y 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Unidad de Informática y 
Estadística 

ITR – UIE/QV – XXXX 

Instructivo: Certificación Vegetal en BPM- 
TUPA 

Revisión 00 

 
Figura N° 15 

 

Figura N° 16 
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Por ultimo en la pestaña Control de saldo, se muestra información sobre los IIV 

generados para el expediente tanto como los de entrada y de salida, tal como se muestra 

en la Figura N° 17. 

Figura N° 17 
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Complementariamente se tiene las opciones operativas de: Observar, Derivar 

expediente y ver trazabilidad las mismas que estarán activas antes de que se cierre el 

expediente. 

 

Finalmente el proceso termina cuando el inspector responsable cierra el expediente dando 

clic en “Cerrar Expediente”, remitiendo la información generada a la VUCE, con este 

proceso ya no es necesario escanear documentos. 

 
 

7. REGISTROS 

No aplica. 

 
8. ANEXOS 

No aplica. 


